[image: image1.png]FERE-CECA Educacion y Gestion

R //,/ Montes y Martin Baro, 5 bajo
K \’7 ;‘ 47008 Valladolid

NV <= | Tfno.: 983 34 48 57 Fax: 983 36 02 16
Castillay Leon / email: ferececacyl@ferececa.es





De………: 
Asesoría Jurídica

A……….: 
Centros

Asunto…: 
INCREMENTO DE HORAS DE PLÁSTICA Y TECNOLOGÍA
Fecha…...: 
28 de octubre de 2008

Ref……..:
12_003_081028
Estimado/a amigo/a:

Los centros ya están empezando a recibir la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos sobre la solicitud que se presentó antes de verano para el incremento de ratio para mantenimiento de la jornada de los profesores que perdían horas en Plástica y Visual y Tecnología.

Los centros pueden encontrarse en alguna de estas tres situaciones:

1º.- La resolución estima íntegramente su solicitud de aumento de ratio: en este caso se deberán de llevar a cabo todas las modificaciones necesarias (modificación en Seguridad Social, modificaciones en el contrato de trabajo, reflejo de estas horas en el DOC, comunicación de la variación a la Dirección Provincial de Educación, etc.) para que el profesor de Plástica o Tecnología vea incrementada su jornada a partir de la fecha de la recepción de la resolución de la Dirección General.

2º.- La resolución estima parcialmente la solicitud de incremento presentada por el centro: se deberá actuar, respecto de las horas concedidas, conforme a lo indicado en el punto anterior. Sobre las horas no concedidas cabe presentar recurso reclamando dichas horas.

3º.- La resolución desestima la solicitud del centro: cabe presentar recurso contra la resolución desestimatoria.

En el caso de que la resolución desestime tu solicitud, o en el caso de que la estime parcialmente, puedes ponerte en contacto con esta Asesoría Jurídica para presentar el oportuno recurso contra dicha resolución.

Un atento saludo.

Ricardo Bernardo Redondo

Asesoría Jurídica 
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